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O E L A P B O V I N C I f t D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

t>«<co i ¡ » Iw 8 M . AletldM J S t n -
lu iw iMitea Iw núKsro* d«l Bountv 

' ^ U «nrwpMCbuitl dirtriM, dltfxniita 
f f M n l | * u i l « n p U r a d (KIOIUMS-
tambn, doado panauMariliuta «1 n d -

IUI l i n t » nf i i iut» . 
Lw 8«ent»iM enldarin i m t m m a 

Im B o u m m •olMdomdu «rdonida-
pan ra «aenilaniMMn, f u del»-

S E P U B U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se nwtflnatl* Cutadmti d« ln DipnticiínprffTinti»!,» cuttro pe-
Mtu ameiuBU MSntiBM «1 liiauitn, ocho MMtu ti wmratn j quima 
p«ootu al ofio* o loo putieolarea, psgmdM w toliehar lo ouBcripción. Los 
pogoo do tnon do lo capital ao halan pop libranza del Giro mutuo, admt-
fMndoooptfloaolloa en laiaaecripcionts de ̂ rimestret y nnicamente por la 
fnmWik de paaata qae nanita, taa BQtcripcionea atrandu w cobrau con 
anmoito proporeioaiL 

Loa Ajnmtamieiitoa do oata proTiacia abonarán la ••«ripción con 
arreglo a la «Mala inserta es drcular da la Comisión prorínciat publicada 
an loa númeroa de «ate BoutriK de fecha 20 7 22 de diciembre de 1905. 

Loa Jngadoa mvmieipalee. ein düt tinción, ditz peaetaa al afio. 
M<a«ro analto, veinticinco eéntimoa de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispoeidonea de laa «utoridadM, excepto laa que 
ae&n a inataneia de parte no pobre, se insertarin oft-
cialmente, asimismo cuHlqaier anuncio coucernienta 
servicio nacional que dimane de luc mismas; lo de i a -
ter¿a ptrtieular prerkt el pego adelantado de Tetnto 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular da b 
Comisión proTincúl, fecha 14 de diciembre de 1P06, «a 
cumplimiento al «cuerdo de la Diputación de 20 de ne-
viembre de dicho afio, v cuja circular ha sido publi
cada en los BOLETINB» OFICIALBS de 20 y 22 de dlcie»-
bre y* citado, se abonarán con srreg'.o a la tarifa que 
en mencionados BOLBTINM «e ioseru. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S, M . •) REY Doa Alfonso XIII 
(Q. D. Q.). S. M . i * RBIMA DoRe 
Victoria E«awla y SS. A A . RR. •) 
Priacip» «ta Attartu * M w t u , ten-

t ttn DOWMM M w bbportmta 

Da I^MI taMHdo. Attnrtan : M 

f S m f del Ha do 9 «eptíembr. do IW».) 

M I N I S T E R Í O Ü F O M E N T O 

; WBKCCIÓN GENERAL DE CERAS 
PÚBLICAS 

C m l a M T c a i n a l M 
Bi ta Dirección general manifleita 

a V . S. que con u t a fecha hsn ildo 
aprobadoi, y tdto para loe efectos 
qoe determina la ley de Caminos 
pecinales, los expedentes <e decla
ración de utilidad pública de los ce-
minos siguientes: De Salientes a la 
estaclán del ferrocarril de Palacio* 
del SU; dé la carretera de Adanero 
a Oi|<5n, en AlWres. a la carretera 
de Mayorga a VUlamsRán, por Val-
demorlllo; de Poivoredo a la carre
tera del Puente de Torteros al Puer
to de Tama; de Valdemcra a Cas-
tlllalé, en el camino vecinal que éste 
thm» solicitado, y puente económi
co sobre el rio de Vulseco, en el si
tio de la EncorcIJada o Puente del 
Molino. 

Dios gusrde a V . S, mucha» altot. 
Melrld, 22 de agosto de IB1».=EI 
Director general, Pitiiés. 
Seltor Gobernador civil de la pro» 

vincla de León. 
i Q $ t f dol dia 4 da leptiembro do 1919.) 

Gobierno eiiQ da la pmlnel» 
O B R A S f Ü B L I C A S 

Anuncio 
H b'éndose efectuado la recep

ción deilnltlva de las ebras de los 
trozos 6.* y 7.* de la carretera da 

CliUerna a Palanqulnos, he rcorda-
do, en cumplimiento de la Real or
den de 3 de fgoito de I9l0, hicet-
lo púb Ico, para que los que crean 
deber hacer alguna reclamación con
tra el contratista per dsftos y perjui
cios, deudas de jornales y matt ría
les, accidentes del trabajo y demás 
que de las obras se deriven, lo hagan 
en los Juzgtdot municipales de tos 
términos en que radican las obras, 
que son los de los Ayur tsmlenlos 
de CbUerna y Cublllas de Rueda, en 
MI píeto de Veinte días; debiendo 
los Alcaldes de dichos términos la-
tensar de aquehas Aotorfdade», la 
entrega de las reclamaciones pre-
•entedas, que deberán remitir a la 
Jefalnra de Obras Públicas, en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días, a contar de la fecha de la In
serción de este anuncio en el BO
LETÍN. 

León 5 de septiembre de 1919. 
ElOobeiaador. 

Eduardo Rosón 

Don Federico Iparrsgulrre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que en el alarde Verifi

cado el día 16 del actual, han «Ido 
comprendidas las causas que a con
tinuación se dirán, a»! como lo i Ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mlimas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuación: 

P a r t i d o jad te ia l de L e ó n 
Canse por abusos deshonestos, 

contra Bernardo Santos, señalada 
para el dia 22 de septiembre próxl 
mo. 

- Otra por robo, contra Herminio 
Cubría, señalada para el mismo dia 
que la anterior. 

Otra por homicidio, contra Ma
nuel Méndez, seflalada para el día 
25 de dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de famil ia j vecindad 

D. Rafael Robla, de San Andrés 
> Lucí i P.leto, de San Feiismo 
> Máximo Callón, de Vlllafa'é 
> jiclnto Q i r c l i . de Vlllabdrbula 
> Santiago R güero, de Villamoros 
> Laureano Fernández, de Cela-

dllia 

D . Pollcarpo Robles, de San Andrés 
> Felipe Ahtarez, de Azadlnos 
> Pedro M . Presa, de Villaverde 
> Demetrio Martínez, de Espinosa 
> Juan Antonio Alvorez, de León 
> Pedro Baión, de Vinómar 
> Mateo Alvarez. do Armunla 
> Francisco Fldalgo, de Chozas de 

Abajo 
> Orcgorlo A.varez, de Piedra-

«echa 
> Migue; García, de Villaverde 
> Juan José Rodríguez, de Vaide-

allio 
> Juan Rodríguez, de Ssntlbáflez 
» Ambrosio uarefa, de Cuadros 
> José Pérez, de Manzsneda 

Capacidades 
D . Juan Fernández, de Montejos 

> Joaquín Rodríguez, de León 
> Juan C . Torbado, de Idem 
> Rafael Borredá, de Idem 
> AmbrosloCabero.deVilladangos 
> Mateo Fernández, de Santovenla 
» Antonio Montllla, de León 
> Matías González, de Idem 
> Felipe A onso, de San Andrés 
> Pedro Méndez, de Vlllaqallambre 
> Agustín Pérez, de Montejos 
> Argel Suárez, de León 
> Q brlel Bilbuen», de Idem 
> Bernardo Llamuzeres, de Mansl-

lla Mayor 
> Joaquín Alvarez, de Trobaj? del 

Camino 
> Pedro Qarcia, de La Aldea 

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de famil ia y vecindad 

D. Felipe Rebollo, de León 
> Felipe Puente, de Idem 
> Antonio del Pozo, de Idem 
> Cristiano Pinto, de Idem 

Capacidades 
D, Federico López, de León 

> Teletforo Fernández, de Idem 
Partidla jadldal d * Martas de 

- P iaredm 
Causa por homecidio, contra Ama

no Rodrigues, seflalada para el día 
25 de septiembre próximo. 

Otra, también por homicidio, con
tra Mauricio Becerrea, seflalada pa
ra el mismo dia que la anterior. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Binjamln Diez, de Rosales 
> Pedro Fernández, de Callejo 

D . Manuel Suártz. de Mera 
> Angel A Varez, de Tejetfo 
> Eladio A A'Varez. de Los Bayos 
> Gerardo Bayin, de AcdertEso 
> Urbana Femándfz. de CfiuJales 
> Gervasio Bardón, de And.-rr*so 
a Benigno Pérez, de Laa Omtflag 
> Segundo Gutiérrez, de Barrio* 

de Lunti 
> Ptifscto Barriada, de Finca 
• Restltuto Cuesta, de Rosales 
> Manuel 'Morán, de Bardos de 

Luna 
> Ma-uel Rodríguez, de La Riera 
> Florentino Suárez, de Sabugo 
> Emilio Bardó», dr Rosales 
> Pedro Morán, de Barrios de Luna 
> Cayetano Gutiérrez, de Vega de 

Perros 
> Severlro A'onso, de Salientes 
a Bonifacio Gercla, de Abelgsa 

Capacidades 
D . Manuel Gorzález. de Sale* 

> Angel Garda, de Rlocastrillo 
> Pedro Diez, de Las Omnfiss 
> Celestino Fernández, de Villa-

feliz 
a Benigno Reblo, de Villog'r 
> José López, de Sotas ael Cutn-

bral 
a Manuel Alvarez, de Callejo 
> Julián DIÍZ, de La Utrera 
> Manuel A onso, de Torre barrio 
> Eloy Suárez, de Piedr?fita 
> Eduardo Alv.irez. d» Los Bayos 
a Cosme Bardón, de Santlbáflez 
> Bsldomern Muftlz, de Bonella 
> Domingo Rodrigutrz, de La Ve-

• Manuel González, de San San-
tibéñez de Ordáa 

> Miguel G ircla, de Valdesamarlo 
SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de famil ia y vecindad 
D. Andrés Torres, de León 
a Genaro Fernández, de Idem 
< Pedro Campo, de Idem 
> Enrique Hidalgo, de Idem 

Capacidades 
D. Juan Morr"S. de León 

> Fernando Tejerlna, de Idem 
Y para que conste, o los efectos 

del art. 48 de la ley del Jurado, y po
ra su Inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, exuldo la pre
sente en León, o de 30 agesto de 
1919 — Fedarlco Iparrsgulrre.—Vis
to bueno: El Presidente. Jc:é Rodrí
guez. 



Administración de Contribuciones de la provincia de León 
O I R O U L . A R 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de Industrial, para llevar a efecto lo 
que respecto de los Industriales declarados fallidos dispone el art. 18U del mismo, se detallan a continuación los In
dustriales declarados fallidos, qu» son los siguientes: (I) 

NOMBRES 

D . Manuel Junquera 
» Julio A'onso Colla 
> Gumerslnd? C e r e z o — 
> Esteban Garda 
» Victorino González 
> Emilio Garda 
> Casiano Perndz. Casado. 
» Bufenlano Solacbe 
> Francisco Fernández . . . . 
> Teodoro Blanco.; 
> Herminio Babarros 
> Andrés Garda 
> Manuel Niiñez 
> Saturnino Pérez 

D.* Margarita Hugutt 
O . Manuel Criado 

> Cipriano García 
> Bonifacio García 
> Antonio Blanco < 
> Gábrlal Prieto 
> Andrés Diez 
> Miguel Martínez 
> Gabino Centeno 
* Candido Mjrilntz 
> LUCÍ > Sito 
> GibrlelRuIz 
> Bonifacio Ramos 
> Manuel Lozano 
> Francisco Valverde 
> Lucio Soto 
> Romualdo Pérez 
» Lucio Soto 

D . " María Carpintero < 
D . Eladio García 

» Zoilo Alegre , 
» Bonifacio Ramos 
• Tomás Blanco 
> Braulio Fernández 

E l mismo < 
D. E!fa.t V¿l e 

> Florencio Casado 
E l mismo 
D. Rúmulo Pérez 

Ajontamientoa 

Vlllamaflán.. 
Bemblbre... 
Magaz 

Turcía 
Santlugomlllas-, 
Vlllamizar 
Valderas, 

Fuentes de Carbajal. 
Bollar 

La Pola de Qorddn . 

Astcrga. 

Hospital. 

La Antigua 
> 

Vcgi de Infanzones • 

Valderas . 

Fecha de la insolvencia 

8 de juiio de 1919 
28 junio 

mayo 

Trimeatrea 
de los recibos 

l . " al 4.' 
I." 

I." al 4 ' 

1.», 2.« 
4.« 

y 4.' 

1.° al 4.' 
4 ° 

3." y 4.' 

1.° al 4.° 

1.° 
4.° 

1.° 
I." 

al 4 ' 
al 3.» 

1918 
1919 
1918 

1917 

1918 

1919 
1918 
1917 

1918 
1917 

Ptai. Ctt. 

¿la 16 del actual, y hora de las diez, 
comparezca ante la Audiencia pro
vincial de León para asistir al inicio 
oral de d'chs causa; apercibido que 
de no verificarlo, se le Impondrá la 
mu'ta de 5 u 50 pesetas. 

Rltflo 8 de septiembre d« 1919.a 
El Secretarlo habilitado, Desiderio 
Leinez. 

56 35 
13 84 
71 18 
48 34 
26 72 
40 40 
14 94 
19 93 , 
6 41 

14 24 1 
14 23 
18 69 
6 40 
7 12 

14 24 
13 88 i 
10 68 r 
7 14 i 

20 26 i 
13 88 
14 09 > 
10 68 : 

111 06 í 
7 12 J 

15 86 f 
8 54 t 
8 54 '' 

127 44 J 
8 54 . 

34 17 í 
74 04 1 
11 39 : 

398 68 ' 
34 17 í 
25 68 1 
34 17 
74 05 ( 
4 98 ' 
4 98 
5 66 

II 39 
45 56 f 

259 19 

León 27 dn agosto de 1919.—El Administrador de Contribuciones, G . Balerfola. 

(1) Vésse el BOUETÍN OWCIAI n6m, 69, del día 8 del corriente mes. 

M I N A S 
D O N A D O L F O D E LA. ROSA., 

I»S2f!22S£> J W « E í A U i i W ü í O 
UUtfRO OS. BSTA PKOVIycU. . 
H ' g O D a b í i : Que por D Guiller

mo Jones, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno clvíi de 
esta provincia en el día 20 del mes 
de agosto, a iat diez y cuarenta mi
nutos, uní si Ilcltu > di; registro pi
diendo 48 pertenencias para la mina 
de hierro I amada Rosita, sita en 
término da San Félix, Ayuntamiento 
de Ctbrilinnes. Hace Is designacíán 
de Ins ct tcíRS 48 psitcnenclus, en la 
forma siguiente,con arreg o alN. m.: 

Se tomará como punto ce partida 
el marco kilométrico mim. 44 de la 
carretera de La Magdalena a Be! 
mentí , entre los pueblos de San Fé -
llx y Cabrlllanes; dude cuyo punto 
ge medirán con arreglo alN. m., 1.150 
metros »l O 20° N . , colocando la 
1.» estaov, 400 a) N . 20° E , le 2. ' ; 
1.2C0 al E. 20° S., la 3.*; 400 al S. 
20'' O., la 4.*, y con 50 metros al O. 
se llegará al punto da psrtlda, que
dando cerrado el par (metro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y hablando ha&o coiwiar ssit ¡u 

inresado qua ilena r«a!Izetds al í t -
PÍJHI. p.-o*i\:!.5o per ¡a Lay, ta ht 
3>!mitido útüin is i&tad por íncraH 
i t i Sr. Oobmnsáor, stin parjalda 4a 
m o n o . 

Lo que se asiunda por medio del 
'Xraatüz sdlcts para que en e! iér-
..';!f-n d-s ses.iníK í'.si, contadoü te-
¿a si: ívUts, pti&iim pyiter,taf w al 
tjcMentu clt>íl « n opasSciesM los 
i;m ta cunsitoaran con é m t í t a ai 
iodo o parta del ÍÍ'.TS;:» soSUdtiido, 
JCRÚÍI priVisnt o' srt. i 4 »S» !» Ley. 

El expediente tiene el núm, 7.501. 
Ltón 29 de agosto da 1919.— 

A de L a Rosa. 
AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía cofistitactonal de 
Santa E.'eaa d t jamuz 

Confeccionado el repartimiento 
general de consumos de este Muni
cipio para el ejercicio de 1919 a 
1920, con arreglo a lo prevenido en 
«I Rae! decreto da 11 d« septlombro 
de 1918, queda da manifiesto en es
ta Secretarla durante ocho dlai, pa
ra oír reclnmaclonet; pasado dicho 
plazo y tres días más, no se admiti
rán les que se formulen. 

Santa Elena de Jamuz 5 de sep

tiembre de 1919 • 
cente Murclego. 

•El Alcalde, VI-

Alra ld la constitucional de 
Priora 

Terminado el apéndice al amllla-
rcmlenio por rústica y pecuaria, que 
h ¡ de servir ds base al repartimien
to de la contribución territorial para 
el año de 1920 a 1921, se halla ex
puesto al público en la Sscretarü 
da este Ayuntamiento por término 
de quince días, para las reclamacio
nes pertinentes. 

PÍ loro 4 de septiembre de 1919 — 
E A calde. Roserd i Rlaíio. 

i \JÍÍ . iA> •» )S 

C i J u a de citación 
En virtud de providencia de hoy, 

dictada por el Sr. Juez de Instruc-
cldn de Rlaflo, en cumplimiento de 
carta-orden de la Superioridad, pro
cedente de causa contra Manuel 
Alvoiez Coria y otros, sobre dispa
ro, se cita por medio de la presente 
cédula, q je se insertará en el BOLB-
Ttn OFICIAL de esta provincia, al 
testigo Alejandro Tejerlna Baibue-
na, vecino de Remolina, y cuyo ac
tual paradero se Ignora, para que al 

Don Basilio Prieto Gutiérrez, Juez 
municipal i ¡ Valdef.-esno. 
Hngo sabir: Que para h-tcer pago 

a D. Juan L'amas Llamazares, veci
no de Valdefresno, de la cantidad de 
cuatrocientas setenta y claco pesa-
tes de principal y para g u to i y cos
tas, que le ec en debsr D. G-egorlo 
González Munlz. vec'no de Vlilace-
te, se sacan a pública llcltecló.-, y 
como pertenecientes al mismo, las 
fincas s'gjlentes: 

P ia l . 

1. * Una tierra, término de 
Vlllacete. al sitio LosG itos, tri
gal, cabiía catorce ársas: (Inda 
Oliente, M ulano Aller y otros; 
Midlodl i , Víctor Perrero y Sa-
flor Marqués de P¿rrerat; Po
niente, Ursula A oaso, y Norte, 
Nicolás Pertejo; valuada en cin
cuenta pesetas 50 

2. a Olra, en df:tn término 
y sitio, trigal y centenal, cabida 
cincuenta y seis áreas y treinta-
ycuatro centiáreistlIndiO/lan-
te, r¿giira; Msdlodís, Nicolás 
Pertejo, U sulii Aonso y J i s é 
Villa; Poniente, canino y N ir
te, Ssgjndo Martínez. R jiendj 
Gutiérrez y herederos de Teo-
doroGutlérrez;Vaieclento vein
te pesetas IgQ 

3. a Otrá.'alcamliiodél mo-" ' 
Hito, tr'gsl, de catorce áreas: 
linda Orlente, herederas de 
Agustín Fernández; Mediodía, 
Hilario Aller; Poniente, G íga
rlo González, y Norte, camino; 
Valuada en quince pesetas 15 

4. * Otra, al mismo «Itlo, trl • 
g i l , de dleclot ho áreas y seten
ta y ocho ccn t ló reRr : (inda 
Oliente, herederos de Bernardo 
Garda; Mtdiodía, rtguen.; Po
niente, Pdccual SánchfZ, y Nor
te, camino; Valuads en veinti
cuatro pesetas 24 

5 * Otra, al sitio de! Pornl 
lio, ttlgal y centenal, csblda de 
velnt nueva Are»: linda Oran
te, reguera; Mediodía, da Fer
mín López y herederos de Pon-
tak-ón S^ias v herederos de Fe
lipe Mufllz; Poniente, lindero, y 
Norte. Bies López, Ccf a-ífa de . 
Sama Eugenia y Sixto F-.-rtrcr 
Valuada en Vslnte pesetas 20 

6* Otra, al mls-ro sl lb el 
Fornlllo, trlgil, cabida de vein
tinueve ár*;>t: linda Orienta, 
SsintosGutlérnz yPascualSán-
chíz; Mediodía y Norte, rcgde-
ra, y Poniente, sendero; valua
da en treinta pesetas 30 

7.* Otra, al sitio de los no
gales, triga!, cabida de siete 
áreas: liiid» Orlente, camino; 
Mediodía, Gregorio González; 
Poniente, Santos Gonzá ez, y 
Norte, de Isidora Díaz; Valuada 
en veinte pesetas aCi 

8* Otra, al mismo sitio de 
los morales, trigal, de nueve 
áreas y treinta y nueve centl-
áreas: linda Oriente, camino; 
Mediodía y Poniente, Colomán 
Espinilla, y Norte, Msrqués de 



i* ir* 

t i 
Ferrerai y Gregorio González; 
Valuada en veinte peseta» . . . . 80 

9. ' Otra, al sitio por encima 
del llnderón, trigal y centenal: 
ctblda de ciento trei áreas y 
veintinueve centlAreas: l inda 
Oriente, lindera; Mediodía. Fe
liciano Llamazares, Juan y José 
Villa y Manuel Rodríguez; Po
niente, el m smoManuel, y Nor
te, callada; valuada en aetenta 
y cinco pesetas 65 

10. Otra, en dicho término, 

&tillo los hondones, ir lgi l , ca
da de nueva áreas y treinta y 

nueve centláreai: linda Orlente, 
herederos de Isidro Barriales; 
Poniente, herederos de Panta-
león Salas; Valuada en cien pe
setas 100 

Total.. 464 
El remate tendrá iug-.r en la suia-

audlencla de este Juzgado el día 
treinta de septiembre corriente, y 
hora de las catorce, en la casa del 
Ayuntamiento de Valdífresno, no 
admitiéndose posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
'tasación, y pera tomar parte en la 
subasta se habrá de consignar por 
los lidiadores, con antelación y so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de la tención, no constan tí
tulos, y e! comprador no podrá exi
gir otros que certificación de! acta 
de remate. 

Dado en Valdr fresno a seis de 
septiembre de mil re Videntes dle 
dnueve.t» Basilio P/ltto.—Por au 
mandado, Antonlno Marti lez. 

Don Basilo Prieto Gutiérrez, Juez 
municipal de Valdtfresno. 
Hago sabet: Que para hacer pago 

a D. Juan L'amas Llamazares, veci
no de Valdefresno, de la cantidad de 
quinientas pesetas de principal y pa 
ra costas, que le es en deber D. Ore 
gorlo González Mufllz. vecino d» 
Villacete, se sacan a pública licita
ción, y como pertenecientes al mis
mo, las fincas siguientes: 

1. * Una tierra, término de Para
dina, y sitio por debaja de San Mar» 
Un, trlgjl, cabida d i siete áreas: lin
da Orlente, Cofradía de Santa Euge
nia; Mediodía, Blas López; Poniente 
y Norte, lindero; valuada por los pe
ritos en seis pesetas. 

2. a Otra, I sillo las P/adlllas, 
centenal, de once áreai: linda Orlen-
te y Poniente, camino; Mediodía, 
Manuel Gírela, y Norte, Manuel 
Rodrlg >*z; valuada en seis pesetas. 

5.a Otra, a la Capellana, trigal, 
de dlecloch3 áreas y setenta y odio 
centláreas: linda Orlente y Mediodía, 
Calixto Gutiérrez; Podiente, Evaris
to Robles, y Norte, G egorio Gon
zález; Valuada en qilnce pesetas. 

4.a Olro, a las Duernas, trigal, 
cabida da catorce áreas: linda Orlen 
te, Tomás Torlces; M'dlodla, Pas
cual Torlces y Juan Manrique; Po
niente, madrlz v Norte, da la Cofra
día de Santa Eugenia; Valuada en 
quince pesetas. 

5 * Otra, p.ir baji del camino de 
N'iVefrU, centenal, de cinco áreas: 
¡Inda Oriente, Fermtn López, y Ñor 
te, sania que va a Callejas; Valuada 
en cinco pesetas. 

6. a Otra, sitio Sa"gsras, trigal, 
de tres áreas: liada O lente, Juan 
Manrique; Medlodli, lindero; Po
niente, Isidoro López, y Norte, se 
Ignora; valuada en claco pesetas. 

7. a Otra, al mlsn» sitio, trlgil, 
de doce ársai : linda Orlente, S xto 
Ferrare; Mediodía lindero; Poniente, 
Cofradía de Santa Eugenia, y Nor
te, se ignora; valuada en quince pe
setas. 

8. a Otra, al mismo sitio, tr g i l , 
da cinco áreas: linda Orlente y los 
demás aires, se igioran; valuada en 
stis pesetas. 

9. a Oirá, tras del míntico, cen
tena!, de doce áreas: linda Orienta y 
Mediodía, barclllar dn Claudio G i -
tlérrez y hsrederoj de Felipe Muiltz; 
Poniente, bwcillar de Bsttban Fer-
aández, y Nirte, mij Meras; Valua
da en seis pesetas. 

10. Otra, al mlinn sillo, cente
nal, de nueva áraat y treinta y nue
va centláreas: linda Orlente, barcl
llar dsBttebin Farnáadaz; Medio
día y Pontéate, birclllar da Farmfn; 
N)rte, mijauera; Valuida en sais 
pesetas. 

11. Otra, al tillo C i p i r a , trigal, 
ds calores áreat; Iludí Orlante, H j -
norato López; Msdlodd, se Ignora; 
Potllenta, mojonara, y Norte, Barto -
lomé Ferniniaz; Vünada en doce 
pesetas. 

12. Otra, término de San Fells-
mo, al sitio d-l V.igi,trigal,de cinco 
áreas: linda Orlente, m ojoneras; Me
diodía, Ciríaco Alonso; Poniente, 
herederos da Valentín Barriales, y 

Nirte, Donato Alomo; Valuada «K. 
quines pesetas. 

13. Otra, en término de Villace
te, a las lagañas cimeras, centenal: 
de cinco áreas: linda Orlente, haré-
deror de Felipe Mafllz; Madiodfa, 
B'as López; Poniente, Manuel Gar
da, de S m Felismo, y N irte, lindar 
ro; Valuada en tres peset s. 

14. Otra, a carro-ladrero, cente
nal, de dieciocho áreas y setenta y 
ocho centláreas: linda Orlente, mo
jonera; Msdlodfi, hsrederosde isi
dro Barriales; Poniente, camino, í 
Nirte, Bartolomé Fernández; vaina
da en nueve páselas. 

15. Otra, a la pradera de carro-
molino, triga! y centenal, da catorce 
área¡: linda Orlente y Poníante, ca
mino; Müllodia, Vistor Farrero y 
Manuel Gírela, y N r t e , G egjrio 
Alonso y otrot; Valuada en ¿oís pe
setas. 

16. Otra, al camino da los acei-
teroi, centena', de aleta áreas: Unte 
Orlante, lildra Oiaz; Msilodia, di 
Ludo Vilia; Poniente, c inin?, f 
Njrts, Urauli Alonso; Valuada en 
seis pesetas. 

17. Otra, al mismi sitio, cente
nal, dieciocho áreas y setenta y ocho 
csntláreai: linda Oliente, mojone
ras; M;dodía, Paulino Redondo; Po
niente, canino, y Norte, Lis io V i 
lla; valuada en nustM pasütii , 

18. Otra, por debajo dai Ejido, 
trigal y cantanal, da I2árja>: unda 
O.unte, Francisco Castro; Midió-
día y Norte, camino, y Ponlenia, he
rederos de Cipriano Llamas; Valuada 
seis pesetas. 

m 

m 

m 
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Art. 111. Cuando no aparezca determinada la cuantía de 
la cosa litigiosa, los Jueces y Tilbunales, antes dü pr veer 
sob.-e lo principal, acordarán que el que produzca el juicio la 
fije, para la aplicación de la clase de timbre. Los Jueces com
probarán e ta declara ión con sujeción a los regias ettebleci-
das en el articulo 489 d? la ley de Enjuiciamiento civil, y se 
consignará per diligencia. 

Articulo 112. En los juicios de a i intestato y de testa
mentarla i " , entenderá, para «I uso del timbre en las piezas 
ds cutos generales en que conforme a la i?y se dividan a! 
Valor dfl la masa de bienes hereditaria que previamente seña
lará el heredero daclarado o presunto, y a falta de éste, el 
que pretenda la consideración de tel. 

En los concursos ds acreedores y quiebras se regulará el 
timbre por la cuantía del activo quef gur» en la Memoria o 
Balance que presente el deudor, o por su rusenda, los acree
dores que promuevan el concurso, según los cases. 

En ios juicios incliientaies que se promuevan con motivo 
de los univ;.rsa!ts a que se refieren los dos párrtfos untirlo 
res, se tom&rá en cuenta el Importe de la reclemcdón sobre 
que el Inciden!* verse, y sí aquél fuera cuestionable, se esta
rá a lo qu* previene el articulo que Inmediatamente preceda. 

Art. 113. SI en el curso de un plcilo apareciese ser su 
ruantla mavnr que la quo se b haya atribuido al incoarse, el 
Juzgado o Tribunal que i! = él conozca dispondrá Inmediata-
te que su rtlrctegre en los ñutos la dlf-"rancla ds! timbre em-
p'esdo al que resulte correspondcrle. SI se conociese, d cha 
diferencia al fenecer el pleito, entonces se hará la oportuna 
liquidación ni practicar la de costas, exigiéndose el reintegro 
de la mlsnia. En uno y otro caso se hsrá efectivo en papel de 
pegos al Estado. 

SI, por el contrario, en cualquiera de las dos .i!tu«clones 
n que se contrae el párrafo anterior, nparídese ser me-cr la 
la cn&ntla pleito que la q<if¡ se hubiere atribuido, el Juez, 
en el primer caso, y previo la opertunn liqttldsclón por qulsn 
proceda, en el segundo, dispondrá Inmediatamente que por la 
Hacienda se relrti gre a los litigantes interesados las sumas 
respectivas, previo descuento de diez céntimos por cada plie
go gastado o invertido, a que se refiera el reintegro, pasándo
se ios autos al Abogado del Estado. 

9 ° Los documentos a que ss refiere la ley de 8 de fe
brero de 1907, en relación con la de 18 da marzo de 1895, 
sobre saneamiento y mejora Interior de poblaciones, y que 
exigiéndose para ellos el uto de papel sellado, no se hallen 
expresamenta comprendidos entra los exceptuados d»l tim
bre de una peseta en su articulo 15. 

Art. 105. Timbre de diez céntimos, clase 9.a: 
1 L o s amlllsramlentos de la riqueza pública. 
2. a Las coplas de los repartos de contribuciones. 
3. a Los expedientes de declaración de prófugas, con la 

excepción Indicada en el art. 104 de esta ley. 
i . " Los expedientes de quintas, hasta la declaración de 

soldados. 
5. ° Las Informaciones y documentos de prueba que se 

refieran a exenciones legales y en que deba acreditarse la 
pobreza de algún Individuo, sin perjuicio del reintegro en los 
ceso? en que si-a denegada la exención por no h.íbjrse acre -
dltado la pobreza. 

6. ° Las diligencias necesarias para justificar lat reclama
ciones de exclusión del alistamiento, por hallarse compren
didos los muzos en los da otros pueblos. 

7. ° Cuantas raciamsclones puedan hacerse relativas al 
reemplazo, cuando a juicio ds les Corporaciones o Autorida
des que de ellas conozesn, fuesen reconocidos como pobres 
los reclamantes. 

8. " Los padrones de vecinos. 
9. ° Los libros de actas de las Juntas locales de Primera 

Enseflanza, Sanidad y Beneficencia. 
10. El libro registro da multas. 
11. El primer pliego de ios libros de llnventarios y Ba

lances, Diarlo, Mayor y de Caja, y los especiales d i Inter
vención y Ce j i de los Pósitos. 

12. El libro de actas especiales de las sesiones de los 
Ayuntamientos en qae acuerdan todo lo que corresponda 
ejecutar en el ramo de Pósitos. 

1 . ! 

s i 



19 Otra, al miimo tltlo, cntnlno 
4*1 l i a , centenal, de catorce área»: 
«o ía Orlente Juan VlIlBjMedldlodfa, 
BaUomero Alomo; Poniente, Ma
riano A'ler, y Norte, camino; valua
da en s«la petetaa. 

90. Otra, al prailllln, centenal, 
4e c»torce ér<ai: linda Orlente. Bal-
domrro Alomo; Mtdlodla, EaUban 
Qnt lérnz; Ponlentr, herederoa de 

José Villa, y Norte, camino; taaada 
da en «el* pesetas. 

21. Oirá, al camino da la barca, 
centenal, de catorce áreat: linda 
Orlente, Francisco Castro; Medio
día, Santos Cubila; Poniente, Feli
ciano Llamazares, y Norte, camino; 
lasada en seis pesetas. 

82. Otra, al payuelo, centenal, 
de dlecloho «reas, y setenta y ocho 
oantUrtas: linda Orlente, carretera; 
Mediodía. Víctor Perrero y BÍ riólo 
i r é Ferndndrz; P i siente, camino, y 
Ncite, Isidora Callas; tetada en seis 
pesetas. 

83. Otra, al camino del puen
te, centenal, de siete dress: linda 
Orlente y Mediodía, herederos de 
Felipe Muh<z y Felipe Perrero; Po
niente, Tomás Salas, y Norte, cami
no; ta»?ds en seis pesetas. 

84. Otra, al sitio de Zenjollu-
das, centenal, de echo áreas: ¡Inda 
Oriento. Lucio Villa; Mediodía, Lo
renzo P rnándtz; Poniente, mojo
nera, y Norte, htrerederos de Ma-
llano MuAIz; tetada en seis pesetas. 

85. Otra, al sitio de los hondo-
sea de la Vega, trigal,de cinco áreas: 
inda Oriente, r t g u e » ; Mediodía, 
Baldomero Alonso, y Norte, Prlsd-

lo AWarez; tasada en nueve pewtas' 
26. Otra, al mlimo sitio, trlflal, 

de cinco área»: linda Orlente, Lo 
renzo RoMas; Mediodía, Marqués de 
Perreras; Poniente, herederos de 
Pantatedn Salas, y Norte, Cofradía 
de Santa Engente; tetada en nueve 
pesetas. 

27- Otra, al sitio los Fontanales, 
centenal, de catorce áreas: linda 
Orlente,'Etteban Fernández; Me
diodía, Ursula Alonso; Poniente, 
Marqués de Perreras, y Norte, Ni 
colás Pertejo; en doce pesetas. 

28. Otra, a la llanera, centenal, 
de ocho áreas: Unda Oriente, Fran
cisco Castro; Mediodía. Isidoro Ló
pez; Poniente, Rímón González, y 
Norte, Segundó Mattlnez; en seis 
pesetas. 

29. Otra, tras de la torre, al ca
mino de San Feliimo, centenal, de 
siete áreas: linda Orlente, camino; 
Mediodía, Esteban Gutiérrez; Po
niente, herederos de Valentina Ba
rrientes, y Norte, herederos de Feli
pe Núfiez; en tres pesetas. 

30. Otra, al camino deVIllecé, 
trigal, de catorce áreat: HndaOrlen-
<e y Norte, Ursula Alonso; Medio
día. Santos Gutiérrez, y Poniente, 
camino; en doce pesetas. 

31. Otra, al mismo sillo, trigal, 
de doce áreas: linda Orlente, cami
no; Mediodía, se Ignora; Poniente, 
barcfllar de E'euterlo Rodríguez, y 
Norte, Marqués de Perreras; en 
sel* pesetas. 

32. Otra, al sitio manzanares, 
centena), de catorce áreas: linda 
Orlente, Marqués de Perreras; Me

diodía, Donato Alonso; Poniente, 
Segundo Martínez y oíros, y Norte, 
herederos de Francisco Martínez; 
• n doce pesetas. 

33. Otra, al camino de Vlllecé, 
trigal, de siete área»: linda Orlenle, 
cimlno; Mediodía, Ramín AiVarez; 
Poniente; lindero y herederos de 
Francltco Marlínez, y Norte, Ursula 
García; en seis pesetas. 

54. Otra, al camino de Paradllla, 
centenal, de dieciocho Areas y se
tenta y ocho cenüáreas: linda Orlen-
te, camino; Mediodía, herederos de 
Pantaleón Satas; Poniente: Donato 
Alonso, y Norte, Isidora Díaz; en 
nueve pesetas. 

35. Otra, al mítrno tltlo. cente-
ral, de catorce áreat: linda Orlente, 
Rufino Gutiérrez; Mediodía, Ma
nuel Rodríguez; Poniente, ce mino, y 
Norte, D. José María Lázaro; en 
doce pesetas. 

36. Otra, a ta poza la nabllla, 
trigal, de nueve árets y treinta y 
nueve c e n t l é r e a s : linda Orlente, 
Marqués cíe Perrera?; Mediodía Po-
niei.te y Norte, campo pCKIco y lin
dero; en nueve pesetas. 

37. Otra, al miimo sitio, Irlgil, 
da cinco áreat: ¡Inda Oriente, here
deros de Felipe Mufilz; Medi dla, 
Marqués de Perreras; Poníante, hs-
rederos de Vicente Fernández, y 
Norte, la madrlz; en ssls pesetas. 

38. Otra, a la cabaAa, centenal, 
de cinco áreat: linda Orlante, Gre
gorio González; Mediodía lindero; 
Poniente, herederos de Pantaleón 
Salas, y Norte, tierra que lleva Do
rotea; en seis pesetas. 1 

j El remate tendrá lugar en la sala-
audlsncla da este Juzgado el día 
primero de octubre príxlmo, y 
hora de las catorce, en la sala del 
Ayuntamiento de Valdefresno, no 

i admitiéndote posturas que no cubran 
las dos terceras partes de (a tasa
ción, y para tomar parte en la tubaa-
ta se hibrá de consignar por fot 
llcltadores con antelación y sobra 
Ha nieta del |uzg8do,el diez por cien
to de U tasación; no constan títulos, 
y el comprador no podrá exigir otros 
que certificación del acta del remata. 

Dado en Valdef esno a seis de 
septiembre de mil novecientos die
cinueve—Batlllo Prieto.—P. S. M . , 
Antonlno Martínez. 

E S C U E L A ESPECIAL 
D E VETERINARIA D E L E O N 

Los señores alumnos que deseen 
matricularse en enseñanza oficial, 
podrán solicitarlo del Sr. Director 
de esta Escuela durante el presenta 
mes de septiembre, abonando en 
papal de pagos al Estado, lo estipa-
isdo en la¡ disposiciones v gentes. 

Los alumnos de nuevo Ingreso, 
odemásde presentar los documen
tos señalados en la anterior convo
catoria, necesitan aprobar en esta 
Centro, las asignaturas de Física, 
Químico e Historia Natural, si no ta--
vieran hecho •! aflo preparatorio en 
aigunajde las F&cultadesdeCienclas 

León 1 0deseptlembredel9l9.— 
El Secretario. Emilio Tejedor. 

Imp. de la Diputación provincial 
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13. E l libro protocolo de obligaciones a favor de los Pó
sitos. 

14. El de actas de arqueos mensuales, ordinarios y ex
traordinario» que se verifiquen del numerario, valores y gra
nos de ios Pósitos. 

15. Los expedientes Institiíc» con arreglo a la ley de 8 
de febrero de 1907, en relación con la de 18 de marzo de 1895 
de saneamleeto y mejora interior de pcblacíones y compren
didos en su art. 15; tus justificantes; reclamaciones que sur 
|an ¿le su aplicación y libros de actas de Jurados, con la ex
cepción que se expresa en el nú n. 9." del articulo anterior. 

Art. IG6. Los libros comptendldos en ios artículos que 
preceden da este capitulo, serán autcrlzados por la Dslcg-i-
clón de Hacienda de la respectiva provincia, pud'endo servir 
los de actas para varios silos convecutWos. E l reintegro se 
verificará en papel de pegos ai Estado, en el que la Delega-
dón da Hacienda suscribirá la correspondiente nota. 

Art. 107. La Administración tendrá la facultad de hacer 
encsbezemlentos con los pueblos cuyo vecindario no exceda 
de 5.000 habitantes, respecto al timbre que deban usar los 
Municipios en sus libros. 

Para el concierto se tomará como tipo mínimo el importe 
medio del timbre correspondiente a los libros utilízalos en el 
¡Vilmo trienio. 

C A P I T U L O X V 
Actuaciones de l a jurisdicción c iv i l contenciosa 

Articulo 108. Los escritos de los Interesados o ds sus 
repretentantes, los juicios da desahucio, ios autos, provi
dencias y sentencias de los Jueces y Tribunales ordinarios y 
contencloso-admlnlstratlvos, en todos sus grados, que s«i 
dicten durante la sustanciaclón y hasta la terminación defini
tiva de cualquier negocio civil som-.tHo o que se someta a la 
jartsdlcctdn contenciosa, o que tenga por objeto la forma-
ilzactdn de la demanda, atf como las compulsas literales o 
en relación que se libren, incluso las que expidan los notarlos 
por mandato judicial, para asunto contencioso, se extende
rán, sin excepción ¡alguna, en papel timbrado de un mismo 
prtdo y con arreglo a la cuantía de la cosa valuada o canti

dad material y determinada del litigio, con sujeción a la es
cala siguiente: 

TJMBBE 

CUANTÍA DEL JUICIO Precio 
Clue — 

Ptii. 

Hatta 
Desde 
Deida 
rissde 
Desda 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 100. 
Desde SCO. 
Desde 550 
Desde 400 
Desde 450 

100 pételas-
100,01 hasta 1,000. 
000.01 hasta 
00001 hasta 
000.01 hasta 
000,01 basta 
000,01 hasta 
000.01 Insta 100.000 
000 01 hasta 300.0C0. 
000 01 hasta 350X00.. . 
000,01 hasta 400 000. . . 
000 01 hasta 450 000. . . 
000 f i en adelante 

5000. 
20.000. 
40.000. 
60 000. 
80 000. 

13* 
12." 
II." 
l O -
9." 
8 » 
7.» 
6 " 
S.» 
4 » 
3." 
2 » 
1.» 

0.10 
0,50 
0,75. 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

Art. 109. Los documentos que se presenten en autos, ya 
como tundamentos de las respectivas demandas, ya puta pro
bar las acciones o excepciones que en aquéllos se ejerciten, 
no requieren mayor timbre, sea cual fuere la cuantía del liti
gio, qu* el que esta ley les exija, según su clase y naturale
za. Si dichos documento* fueran de ios que la ley no sujeta 
al timbre, entonces sn exigirá el reintegro correspondiente 
en papel de pagos al Sitado, con arreglo a la cuantía de los 
autos. 

Los periódicos cfleíales que se presenten en eu'ot no es
tarán sujetos al reintegro de que habla el presente articulo. 

Art. 110. SI el litigio versare acbre efectos d» la Deuda 
pública, obligaciones o acciones ds Bancos, Sociedades o 
Empresas de ferrocarriles y da todas clases, y demás va
lores análogos, servirá de base reguladora su Valor al tipo, 
medio de la cotización oficial en el mes anterior al en que se 
presente el primer escrito. 


